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Doctor. 
JUEZ 2 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E S D.  

 
 
PROCESO: IMPUGNACIÓN ACTOS DE ASAMBLEA. 
RADICADO: 110013103002-2021-00453-00.  
DEMANDANTE: RICARDO RIVERA ARAGÓN.  
DEMANDADO: CLUB CAMPESTRE LOS GANSOS.  
 
 
JESÚS DAVID SIMANCA MEJIA, mayor de edad, con domicilio y 

residencia en Bogotá D.C., de nacionalidad colombiano, identificado con 

cédula de ciudadanía número 1.085.035.296 de El Banco Magdalena, 

abogado titulado e inscrito con tarjeta profesional número 247.681 del 

Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi condición de 

REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL de la sociedad SIMANCA & 
ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S., legalmente constituida, identificada 

con NIT 900.905.382-8, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá 

D.C., cuyo correo electrónico es simancaasociados@outlook.com, 

actuando igualmente de conformidad al poder conferido por la doctora 

LIDA DANIELA PERDOMO LARA, quien venía ejerciendo como 

apoderada judicial la parte demandada de acuerdo al poder conferido por 

el doctor JOSE JOAQUIN AVILA, por medio del presente escrito, y 

estando en el término de ley, interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN EN 
SUBSIDIO DE APELACIÓN, en contra del auto de fecha 10 de Noviembre 

de 2023, notificada por estado el día 14 del mismo mes y año, mediante 

el cual resolvió suspender el proceso, recurso que sustento en los 

siguientes términos:  

 
 

PETICIONES 
 

 

1. En primer lugar, se sirva reconocer personería jurídica de 

conformidad al poder conferido y allegado al Despacho, el día 28 de 

Julio de 2023. 

  

2. En segundo lugar, pido al doctor Juez reconsiderar los argumentos 

expuestos en la providencia objeto de recurso y por esta vía reponer 

la decisión. 

 

3. Como consecuencia de lo anterior, se sirva continuar con el trámite 

normal del proceso de la referencia, y de pasó a las siguientes 

actuaciones:   
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- Resolver el recurso de reposición interpuesto de fecha 25 de 

abril de 2022. (pdf # 8 del expediente digital) 

 

-  Tener por contestada la demanda (pdf # 10 y 11 del 

expediente digital). 

 

- Tener por descorrido la contestación de la demanda por parte 

de la parte demandante. (pdf # 14 del expediente digital) 

 

- Fijar fecha y hora para llevar a cabo audiencia de que trata el 

artículo 372 del Código General del Proceso. 

 

4. Igualmente, y en el evento de no reponer la decisión, pido a los 

Honorables Magistrados de la Sala Civil del Tribunal Superior de 

Bogotá D.C., REVOCAR el auto objeto de recurso y en su lugar 

ordenar se continúe con el trámite procesal correspondiente  

 

 

 

CONSIDERACIONES 
 

 

El artículo 29 de nuestra Constitución Política de 1991, consagra el 

derecho al debido proceso, las formas propias del juicio y el derecho a la 

defensa. 

 

Igualmente, el artículo 228 de la Carta Constitucional, consagra el 

derecho al Acceso a la Administración de Justicia.  

 

 

Ahora bien, en aras de sustentar los recursos interpuestos, se hace 

necesario hacer las siguientes precisiones: 

 

 

PRIMERO: El señor RICARDO RIVERA ARAGÓN, en el año 2021 dió 

inicio al proceso de impugnación de actos de asamblea en contra del Club 

Campestre Los Gansos, el cual correspondió por reparto al Juez 47 Civil 

del Circuito de esta ciudad, bajo el radicado 2021 - 00412, mediante la 

cual solicitó textualmente las siguientes pretensiones: 

 

“Que se declare la nulidad absoluta sobre la decisión de 

expulsión definitiva, adoptada en Asamblea ordinaria de 

Asociados del Club Campestre los Gansos, efectuada el día 30 de 

marzo de 2021” 

 

“SEGUNDO: Que como consecuencia de lo anterior, una vez se 

obtenga del Despacho la sentencia que anula el acto que se 

invocó como violatorio de los estatutos o la ley, ordenar inscribir 
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dicha decisión judicial en el registro mercantil” (...). Las negrillas son 

mías.  

 

Lo anterior, reza en la sentencia emitida por el Juzgado 47 Civil del 

Circuito de esta ciudad, de fecha 15 de Mayo de 2023, la cual se aportará 

con el presente recurso. 

 

SEGUNDO:  El señor RICARDO RIVERA ARAGÓN, nuevamente y en el 

mismo año 2021, dio inicio al proceso de impugnación de actos de 

asamblea en contra del Club Campestre Los Gansos, el cual correspondió 

a su Despacho, bajo el radicado 2021 - 00453, mediante la cual solicitó 

textualmente en sus pretensiones lo siguiente: 

 

 

 
 

 
  

(...) sic. 

 

 

Como se observa entonces, las pretensiones que cursan ante el Juzgado 

47 Civil del Circuito de esta ciudad, recaen sobre las decisiones 

adoptadas en el ACTA #35 adoptada en la ASAMBLEA ORDINARIA DE 
ASOCIADOS del Club que representó, de fecha 30 de Marzo de 2021, 

por el contrario las pretensiones solicitadas y que cursan ante su 

Despacho, recaen sobre las decisiones mediante las resoluciones número 

001 del 07 de Septiembre de 2021 y número 002 del 21 de Octubre de 

2021. 

 

La anterior precisión se hace, por cuanto los efectos jurídicos del acta 

emitida por la asamblea ordinaria de asociados que cursa ante el Juzgado 

47, nada tienen que ver con los efectos jurídicos que puedan surtir en las 

dos resoluciones en cuestión emitidas por la Junta Directiva del Club 

Campestre, pues si bien es cierto son las mismas partes en contienda, 

los órganos que tomaron la respectiva decisión de expulsión del hoy 

demandante son completamente diferentes y no se pueden confundir, 

además los actos a pesar de ser de órganos distintos, los mismos se 

dieron en épocas distintas y la una no conlleva a la otra, razón por la cual 

se deben decidir de manera separada. 
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Igualmente, se hace necesario contextualizar al Dr Juez, que las 

Resoluciones objeto de demanda, obedecieron precisamente a que era la 

forma estipulada en los estatutos del Club Campestre, y el órgano 

encargado que debía tomar la decisión era la Junta Directiva y no la 

asamblea de asociados, tal y como lo argumentó el Juez 47 Civil del 

Circuito en su sentencia, hoy objeto de alzada ante el Tribunal Superior 

de Bogotá Sala Civil. 

 

Es por lo anterior, que su Despacho el que debe estudiar y fallar el 

presente proceso sin la espera de lo que ocurra ante el Juzgado 47 Civil 

del Circuito y Tribunal Superior de Bogotá, por cuanto se reitera que son 

dos actos y asuntos completamente diferentes, que deben ser tratados 

por separados, ya que cada uno tiene consecuencias y efectos jurídicos 

diferentes y que se dieron en tiempos y épocas distintas. 

 

La interpretación errada por parte del Despacho en el auto objeto de 

recurso, se da por la clara MALA FE por parte del demandante, por 

cuanto, en los hechos de la demanda y como en la parte final de la 

pretensión primera de la demanda, de manera desleal, indican que las 

resoluciones en cuestión, son ratificadas por la asamblea ordinaria de 

asociados del club campestre de fecha 30 de Marzo de 2021, haciendo 

ver como si fuera el mismo acto, a sabiendas que fueron en épocas 

distintas y decisiones tomadas por órganos completamente diferentes del 

Club Campestre. 

 

Ahora bien, por su parte el artículo 162 del Código General del Proceso, 

establece lo siguiente respecto a la suspensión del proceso: 

 

“Corresponderá al juez que conoce del proceso resolver sobre la 

procedencia de la suspensión. 

La suspensión a que se refiere el numeral 1 del artículo precedente 

solo se decretará mediante la prueba de la existencia del proceso que 

la determina y una vez que el proceso que debe suspenderse se 

encuentre en estado de dictar sentencia de segunda o de única 

instancia”. (...) negrillas y cursivas son mías. 

Es decir, que cuando se trate de suspensión de proceso, se hace necesario 

que éste se encuentre en una etapa próxima a dictar sentencia, situación 

que no ocurre para el presente caso, por cuanto ni siquiera el Despacho 

se ha pronunciado sobre el recurso de reposición interpuesto, ni mucho 

menos sobre la contestación de la demanda, ni de la objeción presentada 

a estas. 

 

Además, la suspensión del proceso, es una potestad que la ley le asigna 

a los jueces de segunda o de única instancia, situación que para el 

presente caso, no se ajusta a los postulados establecidos por el legislador, 

razón por la cual no hay lugar a la suspensión del proceso. 
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Igualmente, se hace necesario recordar al Despacho, que desde el recurso 

de reposición presentado y aun no resuelto por parte del Despacho, así 

como en la contestación de la demanda radicada, se ha aclarado que 

estamos frente a una Impugnación de Actas de Asamblea en contra de la 

Resolución 001 y 002 emitida por la Junta Directiva del Club Campestre 

los Gansos, donde el demandante en solo dos (2) hechos de la demanda, 

apela a algunos argumentos del debido proceso y la falta de legitimidad 

de la asamblea de asociados para expulsarlo, pero lo que respecta a lo lo 

demás el demandante trae a colación hechos que son ajenos a esta acción 

y que nada tiene que ver con el tema central del estadio procesal y que 

se dirigen a otros escenarios judiciales con el único fin de entorpecer y 

congestionar la justicia. 

 

Igualmente, se hace necesario que el Despacho, se pronuncie sobre el 

reconocimiento de personería solicitada en memorial de fecha 28 de Julio 

del presente año, por cuanto al revisar el auto objeto de recurso no existe 

pronunciamiento alguno. 

 

 

Anexos 

 

 

- Copia del acta #35 emitida por la asamblea ordinaria de asociados 

del club campestre de fecha 30 de Marzo de 2021. 

 

- Copia de las resoluciones objeto de demanda. 

 

- Copia de la sentencia emitida al interior del Juzgado 47 Civil del 

Circuito de Bogotá D.C., de fecha 15 de Mayo de 2023. 

 

 

Cordialmente, 

  

 

 

 

 

 
 
JESUS DAVID SIMANCA MEJIA  

C.C. No 1.085.035.296 de El Banco Magdalena 

T.P. No 247.681 del C.S., de la Judicatura. 

Rep. Legal de Simanca & Asociados Abogados S.A.S. 



































































































 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C. 
Bogotá D.C., quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
REF: Verbal de Impugnación de Actos de Asamblea. 
Demandante: RICARDO RIVERA ARAGÓN 
Demandada: CLUB CAMPESTRE LOS GANSOS 

 

                   Procede el despacho a emitir por escrito el fallo que en 

derecho corresponde en el asunto de la referencia, de acuerdo a lo 

actuado en la audiencia de instrucción y juzgamiento y de conformidad 

con lo autorizado por el numeral 5º del artículo 373 del C. G. del P... 

 

I.     EL LITIGIO 

 

A.    Las pretensiones 

 

En libelo introductorio de la presente acción el señor 

Ricardo Rivera Aragón, formuló por conducto de apoderado judicial, las 

siguientes pretensiones: 

 

“Que se declare la nulidad absoluta sobre la decisión de 

expulsión definitiva, adoptada en Asamblea ordinaria de Asociados del 

Club Campestre los Gansos, efectuada el día 30 de marzo de 2021 

 

SEGUNDO: Que como consecuencia de lo anterior, una 

vez se obtenga del Despacho la sentencia que anula el acto que se 

invocó como ciolatorio de los estatutos o la ley, ordenar inscribir dicha 

decisión judicial en el registro mercantil. 

 

TERCERO: Que se condene en costas al demandado.” 

 



B.   Los fundamentos de hecho 

 

En sustento de las anteriores pretensiones, se afirmaron los 

siguientes hechos que a continuación se resumen: 

 

1. Que el señor RICARDO RIVERA ARAGÓN, es socio 

del “CLUB CAMPESTRE LOS GANSOS” desde 1997 cuando adquirió el 

apartamento 206 del bloque Inspiración, cuyo reglamento de propiedad 

horizontal transitado a la ley 675 de 2001, permite al propietario ser socio 

accionista en un derecho inseparable del derecho sobre el apartamento  

podrá ceder en todo o en parte los derechos sobre el apartamento sin 

que al mismo tiempo se cedan los derechos sobre la acción.  

 

2. Que conforme a modificación del año 2005 de los 

estatutos los copropietarios seguirían siendo asociados del Club y 

cuando se tratara de decisiones que afecten al club, la Asamblea General 

se constituiría con todos los que ostenten la calidad de Asociados, sean 

copropietarios de apartamentos o simples asociados. 

 

3. Que el 30 de marzo de 2021 fue realizada Asamblea 

Ordinaria de Asociados de la cual el demandante no ha podido obtener 

copia del acta, en la que se decidió su expulsión en forma definitiva como 

asociado bajo la acción 544, según consta en el registro mercantil. 

 

4. Considera el demandante que con esta decisión se 

vulneraron los estatutos del club por cuanto no se cumplió con los 

requisitos para convocar a reunión de Junta Directiva como lo expresa el 

artículo trigésimo, parágrafo primero: Convocatoria: La junta directiva 

sesionará por lo menos una vez al mes, por convocatoria hecha por su 

presidente. 

 
 

5. Lo anterior teniendo en cuenta que la nueva junta 

directiva había sido nombrada dentro del desarrollo de la misma 

Asamblea y aun no había sido aceptada por parte de los dignatarios, lo 



cual se realizó solo hasta los meses de mayo y junio de 2021, por tanto 

en el desarrollo de la Asamblea no pudo ser convocada y menos haber 

deliberado. 

 

6. El presidente del club violó los estatutos pues dentro 

de sus funciones está la de velar por el estricto cumplimiento de los 

mismos y porque los copropietarios de los apartamentos que son 

asociados requerían el voto en esa ocasión de 174 asociados como 

mínimo y solo habían 131, siendo aprobadas las decisiones con tan solo 

94.  

 
7. Que dicha decisión es nula e ineficaz por cuanto 

transgrede el artículo 29 de la Carta política, la ley 675 de 2001, la ley 

1437 de 2011, el Código General del Proceso y el Código de Comercio 

pues una expulsión solo puede decidirse luego de haber ejercido el 

afectado su derecho de contradicción y defensa. 

 
8. Que dicha decisión tampoco observa lo establecido 

en el artículo cuadragésimo tercero- parágrafo cuarto, concerniente a los 

recursos pues según este, cualquier asociado a quien se le hubiera 

impuesto suspensión o expulsión definitiva tiene recurso de reposición, 

inobserva la autorización de los asociados para con el régimen de 

propiedad horizontal e impone una sanción sin tener un reglamento de 

regímenes disciplinarios, pues este aunque está contemplado en el 

artículo 44 de los estatutos no ha sido expedido como esa norma lo 

ordena. 

 
9. Que además el presidente sometió la votación a la 

RATIFICACIÓN cuando todo lo decidido carece de validez, si como lo 

refirió la junta apenas se registro el 9 de junio de 2021 siguiente.  

 
10. Impugna el actor la decisión contenida en el acta No. 

35 correspondiente a la Asamblea de Asociados realizada el 30 de marzo 

de 2021, en tiempo pues presenta la actual demanda dentro de los dos 

(2) meses siguientes al registro. 

 



11. Que en relación con la mora en los pagos de quien 

fuera expulsado se adelantó proceso ejecutivo que culminó con 

sentencia en su favor y condenó a la copropiedad en costas del mismo. 

 
 

 Actuación procesal 

 

Admitida la demanda mediante proveído del 7 de 

septiembre de 2021 se dispuso la notificación y el traslado a la 

copropiedad demandada, la que en término compareció al proceso y 

propuso las excepciones denominadas: “LA DECISION DE EXPULSIÓN 

DEL SEÑOR RICARDO RIVERA ARAGÓN DEL 30 DE MARZO DE 

2021, EN ASAMBLEA DE ASOCIADOS NUNCA SE EJECUTÓ” y 

“CAPACIDAD DE AUTOREGULACION DE LA PERSONA CIVIL SIN 

ANIMO DE LUCRO “CLUB CAMPESTRE LOS GANSOS”, las cuales 

fundó de manera extensa en su contestación a los que nos remitiremos 

en el desarrollo de esta providencia.    

 

Abierto el proceso a pruebas y practicadas conforme a la 

carga procesal de cada una de las partes se fijó fecha y hora para la 

audiencia de que trata el artículo 373 del C.G.P., la que cumplida y no 

observando causal de nulidad de lo actuado, debe proferirse por escrito 

la sentencia conforme se anunció en aquella. 

 

 

        II. CONSIDERACIONES  

 

1. Los presupuestos jurídico-procesales que reclama la 

codificación adjetiva para la correcta conformación del litigio se 

establecieron a plenitud, como lo comprendiera el sentenciador de primer 

grado, por lo que la resolución debía ser, como lo fuera, necesariamente 

de mérito. 

 

2. Previene el artículo 191 de la ley comercial que ‘Los 

administradores, los revisores fiscales y los socios ausentes o disidentes 



podrán impugnar las decisiones de la asamblea o de la junta de socios 

cuando no se ajusten a las prescripciones legales o a los estatutos’.  Es 

de anotar, por consiguiente y de manera liminar que por pasiva existe 

esa legitimación al dirigirse la acción contra la persona moral, como lo 

establece el actual artículo 382 del Código General del Proceso.  

 

3. En el asunto que es materia de estudio se observa que 

quien demandó lo hizo en la calidad de asociado, invocando que con 

fundamento en el acto impugnado fue expulsado de la sociedad o 

asociación de propiedad horizontal, sin la observancia de su debido 

proceso, desconociéndose además la inescindibilidad de la cuota de 

participación que tiene como propietario de uno de los apartamentos del 

Club Los Gansos.  

 

4. El Club Los Gansos según el artículo primero de los 

Estatutos aportados es una Corporación permanente de derecho privado, 

sin ánimo de lucro, de nacionalidad colombiana con personería jurídica 

reconocida mediante Resolución No. 1174 del 5 de junio de 1984, 

expedida por el Ministerio de Justicia y regida por lo dispuesto en el 

artículo 636 del Código Civil. Esta circunstancia, descarta la aplicación 

de las reglas de propiedad horizontal, como también se aceptó por la 

parte actora en la audiencia del artículo 373 del C.G.P., realizada el 

pasado 25 de abril.  

 

4.1. En ese orden, puede decirse que las decisiones 

tomadas por la Junta Directiva, órgano deliberativo del ente moral, son 

tomadas luego de su designación formal y debe reunirse por lo menos 

una vez al mes previa convocatoria del presidente, de acuerdo con el 

artículo 30, parágrafo primero de los Estatutos de la Corporación. La junta 

directiva se conforma por el número de miembros también previsto y 

realiza las funciones de que trata el artículo 31 siguiente. 

 

Por lo que el desacato a los mandatos enunciados faculta 

a los accionistas ausentes o presentes en la reunión que votaron en 

contra de lo decidido por la Asamblea, a impugnar tales actos por el 



mecanismo que para tal efecto ha diseñado tanto la ley como los 

estatutos de la Corporación.  

 

5. Revisados los anteriores presupuestos, debe 

detenerse este Juzgado, en los argumentos en los que el actor funda su 

pretensión de anular la decisión de su expulsión, a los cuales habrá de 

ceñirse el estudio de esta sede judicial.  Así mismo el análisis que en 

contradicción de la demanda aduce la corporación demandada para 

sostener la decisión  

 

La pretensión de la demanda se delimita a atacar el acto de 

expulsión por ser una decisión viciada que no consultó con rigor las 

mayorías estatutarias y el órgano mediante el cual se tuvo por definitiva, 

afectando, además el debido proceso del asociado para controvertirla. 

 

Lo que se estudia por el Juzgado es la ratificación contenida 

en el acta No. 35 que recogió la Asamblea realizada el 30 de marzo de 

2021, en la que se aprobó la expulsión del asociado demandante, señor 

RIVERA, la que fue validada en esa misma asamblea. 

 

6. Enseña el artículo 190 del Código de Comercio que 

las decisiones tomadas en una reunión “celebrada en contravención a lo 

prescrito por el artículo 186 serán ineficaces; las que se adopten sin el 

número de votos previsto en los estatutos o en las leyes, o excediendo 

los límites del contrato social, serán absolutamente nulas; y las que no 

tengan carácter general, conforme a lo previsto en el artículo 188, serán 

inoponibles a los socios ausentes o disidentes”.  Por otra parte, el artículo 

899 del Código de Comercio dispone que será nulo el negocio jurídico 

“cuando contraría una norma imperativa, salvo que la ley disponga otra 

cosa”.    

7.  Vale subrayar que, las Entidades sin Ánimo de Lucro, 

para su correcto funcionamiento, cuentan órganos de dirección, 

administración y fiscalización. El órgano de dirección es la Asamblea 

General de Asociados, el cual está conformada por todos los asociados, 

tanto fundadores o constituyentes, como los que con posterioridad se 



afilien en la ESAL. Su función es velar por el cumplimiento de los 

objetivos de la Entidad, es el máximo órgano directivo y administrativo y 

dentro de sus funciones, se encuentra la de elegir a los miembros que 

conformarán el órgano de administración.  

 

El órgano de administración tiene la función, entre otras, de 

cumplir y hacer cumplir las decisiones adoptadas por la Asamblea 

General de Asociados. Están conformados por las personas del máximo 

órgano de dirección y por el período determinado estatutariamente para 

el efecto. Lo componen en el caso de estas entidades sin ánimo de lucro, 

la Junta Directiva o el Consejo o comité ejecutivo. Ahora, con relación a 

la elección de los miembros de los órganos de administración, debe 

realizarse bajo las ritualidades establecidas por los estatutos. Cabe 

precisar que dicha elección deberá hacerla la Asamblea General de 

Asociados en reunión ordinaria o extraordinaria. 

  

 

7.1. Revisados los estatutos del CLUB LOS GANSOS, el 

capítulo IV, artículo vigésimo primero reza: 

 

“EL CLUB CAMPESTRE LOS GANSOS, tendrá los 

siguientes órganos de gobierno, dirección y fiscalización: 

 

a) Asamblea general de Asociados 

b) Junta Directiva: órgano que deberá quedar conformado 

a su vez, por: 

Un presidente 

Un vicepresidente 

Un secretario 

Un tesorero 

Un contralor 

Dos vocales principales 

Siete vocales suplentes 

 

c) Un revisor fiscal y su suplente. 



 

   En cuanto a la asamblea general se reúne en asambleas 

ordinarias y extraordinarias, previa convocatoria y solo exige quorum 

calificado del 80% de los asociados, para sus decisiones en el caso 

previsto en el parágrafo del artículo vigésimo sexto, esto es reforma de 

los estatutos, la disolución y liquidación de la Corporación y la 

enajenación de activos inmuebles de propiedad del Club.  

 

   Se tiene que en los estatutos no se fijó una mayoría 

decisoria superior a la contemplada en la norma antes trascrita para la 

aprobación de las decisiones. En cuanto a la Junta Directiva, en efecto 

por virtud de lo previsto en el parágrafo primero del artículo trigésimo 

sesionará por lo menos una vez al mes y sus decisiones se toman por 

mayoría simple de sus miembros. En materia de sanciones, de acuerdo 

con el capítulo VI, requiere quorum calificado para la expulsión de alguno 

de los socios. 

 

Así las cosas, se tiene que la decisión de sancionar al 

demandante con expulsión fue aprobada en efecto en asamblea general 

de asociados si bien por un número plural, con estrictez bajo 

irregularidades en su proposición pues no lo fue por la Junta Directiva 

que como se demostró fue elegida en esa misma asamblea y por lo tanto 

no se encontraba ratificada ni registrada para la época en que se impuso  

 

8. Lo cierto es que en efecto, y tal y como lo relató uno de 

los testigos en la etapa de pruebas, confirmando los hechos de la 

demanda, el señor OSCAR DE JESUS BOLIVAR ISAZA, asistente a la 

Asamblea del 30 de marzo de 2021,  y se constató de la grabación de la 

asamblea traída al proceso, la sanción fue propuesta en dicha asamblea 

a iniciativa del Presidente, y sin más trámite ratificada en la misma, sin 

ninguna otra consideración. Señaló que como asociado no estuvo de 

acuerdo y puso de presente su inconformidad.  

 

Luego la Junta Directiva, único órgano competente para el 

efecto, elegida mediante la misma asamblea, ni siquiera había sesionado 



pues solo vino a producirse su registro en cámara de comercio, dos 

meses después de aquella Asamblea.  

 

Al no cumplir el mínimo de requisitos estatutarios y no estar 

la Junta al momento de la decisión cuestionada ni en el registro ante la 

Cámara de Comercio de Bogotá, tal y como lo ordena el numeral 9° del 

artículo 28 del Código de Comercio, dicha acta no puede tenerse como 

prueba de la expulsión del asociado RICARDO RIVERA ARAGÓN. 

 

En consecuencia, para la expulsión de un asociado, era 

preciso haberse realizado por la Junta directiva y no por la Asamblea, así 

fuera con el quorum absoluto o mayoritario, y como quiera que en el caso 

sub examine dicho acto no se cumplió, y no se podía cumplir por cuanto 

la Junta directiva ni siquiera se había podido reunir al menos una vez por 

mes luego de su designación, la decisión debe anularse 

 

Así, a la luz de los anteriores artículos del Código de 

Comercio, y los propios estatutos del Club demandado, se reitera la 

decisión de expulsar a un miembro de la entidad sin ánimo de lucro 

demandante no se produjo conforme con los lineamientos estatutarios. 

 

No se olvide que la junta directiva fue elegida en la misma 

asamblea y su registro ante la Cámara de Comercio fue posterior, la 

decisión de expulsión fue por lo menos prematura a la deliberación de la 

junta directiva y si bien la sanción está contemplada de manera 

automática por los estatutos, en el evento la sanción comporta sin duda 

una afectación directa al disfrute de los servicios del club pues es claro, 

contrario a lo señalado por la pasiva, que la participación accionaria sí 

está asociada a la propiedad de los bienes inmuebles. Luego la ausencia 

de un procedimiento y lo que es peor, de un reglamento del régimen 

sancionatorio, afecta derechos de los asociados que no tienen un cauce 

ni siquiera viable para ejercer su derecho de defensa.  

 

   En el presente asunto, los asociados al club demandado, 

acordaron que la dirección y administración de éste corresponde en 



derecho a todos y cada uno de los socios pero estos la delegan 

expresamente en la Junta Directiva y dentro de las funciones de ésta se 

encuentra la de  “considerar e imponer las sanciones a los asociados 

previstas en estos estatutos”, luego es este y ningún otro el autorizado 

para hacerlas efectivas. 

  

9.1. En conclusión, la decisión contenida en el acta 

impugnada de expulsar al asociado demandante contravino disposición 

del reglamento y atenta contra el principio de la buena fe que rige los 

actos de los comerciantes, toda vez que para la fecha en que fue 

removido (30 de marzo del año 2021), la junta que lo excluyó no estaba 

debidamente inscrita y  ni siquiera estaba conformada para hacerlo.  

 

10.  Finalmente, si bien es cierto, la demandada procedió a 

inscribir la nueva junta directiva ante la Cámara de Comercio por 

documento privado, ello lo hizo hasta el 9 de junio de 2021, esto es dos 

más de dos meses después a la imposición de la sanción lo que confirma 

la irregularidad presentada en la Asamblea por medio de la cual se 

expulsó al demandante de la Corporación demandante 

   
 

11. En conclusión, la sanción fue indebidamente impuesta 

por órgano que carecía de la competencia para hacerlo, lo que no se 

subsana con la ratificación efectuada y ni siquiera con que la Junta lo 

hubiera reiterado luego. Nótese que incluso cumplidos todos los 

presupuestos exigidos por la ley y los estatutos no es aceptable la 

imposición de una sanción que excluye a un socio sin procedimiento 

previo y sin derecho a ejercer su defensa ante el órgano que si es 

competente para realizarlo 

 

12. Todo cuanto viene de analizarse se estima suficiente 

para acceder a las pretensiones de la demanda debiéndose anular con 

exclusividad la sanción impuesta al señor RIVERA ARAGÓN, 

debiéndose condenar en costas a la Corporación demandada. 

 
 



III.   DECISIÓN 

 

En virtud a lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Siete Civil 

del Circuito de Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Acceder a la nulidad de la sanción impuesta y 

contenida en el acta No. 35 que recogió las decisiones adoptadas en 

Asamblea Ordinaria de Asociados, celebrada el 30 de marzo de 2021, del 

CLUB CAMPESTRE LOS GANSOS, únicamente en lo que se refirió a la 

expulsión definitiva del señor RICARDO RIVERA ARAGÓN.  

 

SEGUNDO: CONDENAR en costas al Club demandado. 

como agencias en derecho se fija la suma de $2’000.000.oo mcte. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
La jueza. 
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